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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DEL COLEGIO DE AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
TÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I
DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 1. ORDEN DEL DÍA.-
La Junta Directiva tendrá la facultad de incluir en el orden del día de las Juntas Generales Extraordinarias convocadas a petición escrita de, al menos, la cuarta parte de los colegiados, todas aquellas cuestiones que considere de interés para los colegiados.

Artículo 2. DE LAS VOTACIONES EN LAS JUNTAS GENERALES.-
Las votaciones se realizarán a mano alzada. No obstante, el Presidente podrá acordar la votación secreta mediante papeletas, para uno, varios o todos los asuntos incluidos en el orden del día. Este sistema de votación será obligatorio si  lo solicitase al menos un diez por cien de los asistentes a la Junta.

CAPÍTULO II

DE LA JUNTA DIRECTIVA
Artículo 3. FRECUENCIA DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.-
La Junta Directiva se reunirá al menos una vez cada dos meses.

El Presidente podrá convocarla cuando lo estime oportuno y en todo caso cuando lo soliciten al menos tres de sus miembros.

Artículo 4. CONVOCATORIA DE LAS REUNIONES Y ORDEN DEL DÍA.-
Las reuniones de la Junta Directiva, se convocarán mediante la adecuada comunicación, con al menos tres días de antelación a la fecha de su celebración e incluirán el orden del día de los asuntos a tratar.

Si un miembro de la Junta Directiva desea la inclusión de algún punto en el orden del día, deberá comunicarlo al Presidente con la suficiente antelación para que pueda ser comunicada a los demás miembros de la Junta Directiva.

Artículo 5. CONSTITUCIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS.-
La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando asistan al menos seis de sus miembros y los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes a la reunión.

Artículo 6. CELEBRACIÓN DE LAS  REUNIONES.-
En las reuniones de la Junta Directiva, el Presidente dispondrá lo necesario para que sean tratados los puntos del orden del día con la máxima concreción y diligencia.

El Presidente tendrá la facultad de decidir cuándo un asunto está suficientemente debatido para ser sometido a votación.

Artículo 7. SECRETO DE LAS DELIBERACIONES.-
Los miembros de la Junta Directiva guardarán confidencialidad sobre las deliberaciones. Los intervinientes podrán solicitar la constancia en acta de sus intervenciones.  El Presidente podrá exigir que aporte en el acto o en el plazo que señale el texto escrito, haciéndose constar así en el acta o uniéndose a la misma.

Artículo 8. ACTA DE LA REUNIÓN.-
De cada sesión que celebre la Junta Directiva se levantará acta por el Secretario que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo de su celebración, las intervenciones cuya constancia se haya solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, el resultado de la votación y el contenido de los acuerdos adoptados.

Artículo 9. DE LAS COMISIONES.-
La Junta Directiva podrá crear las comisiones de trabajo y estudio que estime oportunas pero sin que tengan facultades decisorias.

Artículo 10. DE LA DELEGACIÓN DE FIRMA.-
La Junta Directiva podrá acordar la delegación de firma del Presidente y del Secretario, exclusivamente para las cuestiones de mero trámite.

Artículo 11. DE LOS SERVICIOS DE GUARDIA Y DE LAS SUPLENCIAS.-
Durante el mes de Agosto un miembro de la Junta Directiva quedará encargado de hacer frente a los problemas urgentes que se planteen. La designación se efectuará en la reunión de la Junta Directiva anterior al mes de agosto. Cuando el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero o Contador vayan a ausentarse por un periodo superior a 15 días, deberán comunicarlo con antelación suficiente a la Junta Directiva a efectos de la sustitución dispuesta en el artículo 23 de los Estatutos.

TÍTULO II

DE LAS CUOTAS COLEGIALES
Artículo 12. Los colegiados contribuirán al sostenimiento de las cargas colegiales mediante el pago de la cuota de entrada y de las cuotas ordinarias.

Artículo 13. DE LA CUOTA DE ENTRADA.-
La cuota de entrada deberá ser abonada mediante un pago único en el acto de presentación de la solicitud de incorporación.  Su importe figura en el anexo.

Artículo 14. DE LAS CUOTAS ORDINARIAS.-
Las cuotas colegiales ordinarias serán las siguientes:

-
La cuota fija anual, cuya cuantía figura en el anexo, deberá ser pagada de una sola vez dentro de los treinta días siguientes a la recepción del correspondiente  aviso de apertura del plazo de percepción de cuotas, sin perjuicio de su posible domiciliación bancaria.

-
La cuota variable en función de la actividad profesional que los colegiados realicen ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, que se pagará mediante la adhesión de los sellos emitidos por el Colegio en los documentos que se presenten en la Oficina antes referida.

A estos efectos, se fijan dos tipos de sellos. El primero, con el valor que figura en el anexo, que deberá ser adherido a la presentación de solicitudes de inscripción y el segundo, con el valor que figura en el anexo, que deberá ser adherido a la presentación de cualquier otro escrito distinto de las solicitudes de inscripción.

TÍTULO III

DE LAS ALTAS, BAJAS Y REGISTRO DE COLEGIADOS

Artículo 15. DE LAS ALTAS.-
Para la incorporación al Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Industrial, deberá acreditarse:

1)
Haber formalizado la inscripción en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial.

2)
Satisfacer la cuota de entrada prevista en el artículo 13 del presente Reglamento, así como la cuota fija correspondiente al año en curso.

Artículo 16. DE LAS BAJAS.-
La baja en el Colegio se producirá por las causas establecidas en el artículo 4 de los Estatutos. Salvo en el supuesto previsto en el apartado a) de dicho artículo, la baja se comunicará al Registro Especial de la Oficina Española de Patentes y Marcas a los efectos oportunos.

Artículo 17. DEL REGISTRO DE COLEGIADOS.-
El Secretario abrirá un expediente para cada colegiado en el que se reflejarán todas las incidencias de su vida colegial, así como su antigüedad y domicilio. Se editará  un directorio con el nombre, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico de cada miembro del COAPI.  En el caso de ejercicio profesional a través de formas societarias deberá indicarse el nombre de la sociedad a que pertenece.

Este directorio deberá estar a disposición de todos los colegiados, sin perjuicio de que al menos una vez al año se envíe un ejemplar a cada uno de ellos.

La Secretaría del COAPI deberá disponer de los medios que le permitan obtener con rapidez una lista de colegiados establecida por estricto orden de antigüedad, para resolver dudas en casos de sustitución, empate en elecciones o similares.

Artículo 18. CERTIFICACIONES.-
El Secretario tendrá la facultad de emitir certificaciones sobre la Colegiación de cualquier miembro del Colegio, a petición del mismo o de cualquier persona interesada. La solicitud de certificación deberá efectuarse por escrito, indicándose el destino de la misma en los casos en que no la solicite el propio interesado.

El Secretario podrá confeccionar formularios de solicitud y de certificación, para la simplificación del trámite, siempre que estos formularios sean aprobados por la Junta Directiva.

El plazo de emisión de una certificación de Colegiación no debe exceder de una semana en los casos que no exista ninguna duda sobre tal Colegiación.

El Secretario tendrá la facultad de certificar también sobre cualquier cuestión que afecte al Colegio o a sus colegiados, a petición de estos o de persona interesada, siempre que el contenido de la misma competa estrictamente a sus atribuciones.

El solicitante deberá especificar claramente la cuestión a certificar y los motivos por los que se solicita. La certificación emitida llevará la firma del Secretario con el Vº Bº del Presidente.

TÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 19. DE LOS INFORMES COLEGIALES.-
El Colegio podrá emitir informes sobre asuntos relacionados con la actuación profesional a nivel nacional o internacional, así como sobre la elaboración o modificación de normas y disposiciones que sean de interés para la profesión.

El acuerdo de emitir un informe lo adoptará la Junta Directiva, que designará al propio tiempo la persona o personas responsables de prepararlo y señalará el plazo para su ejecución, pudiendo si lo desea recabar la colaboración de colegiados que no forman parte de la Junta Directiva.

Terminado el informe, será sometido a la aprobación de la Junta Directiva por mayoría simple. Si la urgencia del caso lo requiere, la aprobación  la adoptará el Presidente, el cual someterá a la más próxima reunión de la Junta Directiva el hecho de tal aprobación y el contenido del informe.

Artículo 20. DE LOS BAREMOS ORIENTATIVOS.-
La Junta Directiva elaborará unos baremos orientativos para la aplicación de honorarios, proponiendo las modificaciones que juzgue oportunas como consecuencia de los cambios que se produzcan en el IPC y en los aspectos fiscales y laborales que afecten a la profesión, así como a causa de la introducción de nuevos trámites o servicios, o como consecuencia de modificaciones legislativas. El vocal encargado de esta labor someterá un informe a la Junta Directiva al menos una vez al año, con antelación suficiente para poder, en su caso, hacer propuestas a la Junta General Ordinaria.

Artículo 21. DE LOS PERITOS JUDICIALES.-

La Junta Directiva elaborará cada año una lista de colegiados con disposición y capacidad para actuar como peritos en procedimientos judiciales. Dicha lista será revisada en la reunión del mes de Diciembre para su remisión a los Juzgados el mes de Enero, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La lista correspondiente al año 2001 se elaborará por la Junta Directiva a la mayor brevedad sin esperar al mes de Diciembre.
